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PROMOVENIE: C. DlP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y TODOS LOS

rI\ITTCNÁNTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NCCIÓN NACIONAL

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFORMA poR MoolrtcnctóN A LA rnncclóN xt DEL nnrículo 70 DE LA LEY

onoÁNrcn DEL poDER LEGtsLATrvo . DEL rstnüo DE NUEVo trÓN Y PoR

MoDtFtcAcróN DE LA rnncclóN xl íÉr nnrÍcuto 39 DEL REGLAMENTo PARA EL

GOBTERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO trÓN.

lNlclADO EN SrS¡ótl: 21 de noviembre del 2018

sr runNÓ A LA (s) coMlsloN (ES): Legisloción

C.P. Poblo Rodríguez Chovorrío

Oficiql Moyor
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DIP. MARCO ANTONIO GONZÁIEZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

Los suscritos, Ciudadanos Diputados lntegrantes de la LXXV Legislatura al

Congreso del Estado de Nuevo León, de conformidad con !o dispuesto en el

artículo 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, y 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno tnterior det

Congreso del Estado de Nuevo León, acudimos ante esta Soberanía a presentar

lniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma por modificación la

fracción Xt, del artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Nuevo León, y reforma por modificación y adición a la fracción

Xl del artículo 39 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso,

del Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente exposición de motivos.

EXPOS¡CION DE MOT¡VOS

Nuevo LeÓn es un Estado que es líder en México, no solo alberga a la tercera

ciudad más grande del país, si no que en términos económicos aporta el7.Go/o al

PIB nacional, tiene además el segundo PIB per cápita más alto del país, y una de

las tasas de desempleo más bajas de la república.

Nuestro Estado cuenta con 165, 9OB unidades económicas, ocupa también el

segundo lugar en el ranking nacional de ciencia y tecnología y e! área
metropolitana de Monterrey es considerada como una de las mejores ciudades
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del país para hacer negoc¡os de acuerdo con el informe económico de la
CONCANACO 2017.

Sin embargo es evidente que este enorme potencial de nuestra entidad se

encuentra limitado por la falta de regulación, estímulos y apoyos a un sector

prioritario en la agenda internacional: El emprendimiento y la innovación. Hoy en

día el 52o/o de los negocios en México son operados desde la casa y no desde

una oficina y en Nuevo León casi Ia mitad de las empresas son de reciente

creación, es decir que tienen menos de cinco años operando y prestando

servicios en el mercado.

Si tomamos en cuenta que 7 de cada

primeros dos años de operación, existe

diseño e implementación de políticas

emprendedores.

10 empresas desaparecen durante los

un área de oportunidad enorme en el

públicas tendientes a apoyar a los

Actualmente, en nuestro Congreso existe una Comisión de dictamen legislativo

denominada "Comisión de Fomento Económico" con solo algunas atribuciones
para el impulso al crecimiento de la economía pero dicho órgano no está

facultado para legislar en materia de emprendimiento e innovación, lo cua! es

necesario si no es que indispensable en una época la que el desarrollo
econÓmico vive una transformación de 360 grados, es decir antes ser líder en

tffii



II. CONGRTSO DIL ESTADO DE NUEVO LTCN
:'Lív :. e <¡:::t:t1i,:\:.:

GYtt.)?Ct ';rc,ii. t\:\',¡O )l:l- ? t,?.\tüc) AccloN i.rA{licl.lAi

industria, comerc¡o, serv¡cios era suficiente para compet¡r en el mundo, hoy todas

las grandes ciudades están obligadas a fortalecer el ecosistema emprendedor y a

evolucionar y a acelerar e! tránsito hacia !a era de !a industria 4.0.

Es por lo anterior que proponemos una modificación a !a denominación y a las

atribuciones de la Comisión de dictamen legislativo denominada "COM¡SlÓN DE

FOMENTO ECONÓMICO" por el de "COM|SIÓN DE ECONOMíA, INNOVAC|ÓN

Y TURISMO" con atribución para legislar en temas de innovación y

emprendimiento.

En este tenor, Ios Diputados Integrantes de la LXXV Legislatura al Congreso del

Estado de Nuevo León, por medio de la presente propone una Iniciativa con

Proyecto de Decreto que Reforma por modificación la fracción XI, del artículo 70

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, y reforma

por modificación y adición a la fracción Xl del artículo 39 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso.

Por lo anterior nos permitimos presentar el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo Primero: Se reforma por modificación a ta fracción Xl, del artícuto
70 a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para
quedar como sigue:
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Artículo 70.- Son Comisiones Permanentes de Dictamen Legislativo las
siguientes:

I a la X...

Xl. Gomisión de Economía, lnnovac¡ón y Turismo

Xll a la XXIV...

Artículo Segundo: Se reforma por modificación a la fracción Xl, para
adicionar un nuevo inciso h) y el inciso l) y el anter¡or inciso h) pasa a ser el
inciso j) del artículo 39 del Reglamento Para el Gobierno lnterior del
Congreso, para quedar como sigue:

ARTíCULO 39.- Para la elaboración de los Proyectos de Dictámenes, las
Comisiones de Dictamen legislativo, establecidas en Ios términos del Artículo 70
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, conocerán de los siguientes asuntos.

I a la X...

XI. Comisión de Economía, lnnovación y Turismo

a) Las iniciativas relacionadas con el fortalecimiento, estímulo y desarrollo de los
sectores productivos del Estado, así como el desarrollo regiona! del mismo;

b) La legislación encaminada a fortalecer la actividad turística del Estado;

c) Lo concerniente a los asuntos fronterizos del Estado que estimulen su
desarrollo económico;

d) DEROGADA

e) La expedición y reforma de las leyes relativas a la relación de trabajo entre Ios
Poderes o Ayuntamientos del Estado y sus respectivos trabajadores;

f) La legislación relativa a la seguridad social de los trabajadores a! servicio del
Estado y los Municipios;

g) Las iniciativas en materia del desarrollo del servicio público de carrera;
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h) Las iniciativas relac¡onadas con la promoc¡ón, estímulos y capac¡tación a

los emprendedores del estado y a las empresas emergentes.

l) Las iniciativas que busquen el impulso a la ciencia y la innovación
tecnológica en el estado de Nuevo León, y

j) Los demás asuntos e iniciativas que e! Pleno del Congreso le encomiende.

XII a la XXIV...

ARTICULO TRANS¡TORIO

UNICO: E! presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey,

ATENTAMENTE

Nuevo León a 12 de noviembre del 2018

Ciudadanos Di ntegrantes de la LXXV LéUisletufa al Congreso de!

Estado de Nuevo
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